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FORMACIÓN ÉTICA
Introducción

De acuerdo con los lineamientos pedagógico-didácticos de este espacio, el mismo se integra como Eje de la Formación Ética en cada una de las Áreas curriculares. 

Algunos de los contenidos presentados en dicho Eje son propios de las disciplinas que dan origen a las distintas Áreas y otros son afines a ellas. Tales contenidos, sin embargo, deben comprenderse en función de los Fundamentos y Propósitos que definen la Formación Ética, orientación que se manifiesta en la misma organización interna de este Eje. En efecto, las denominaciones “Identidad y autoestima”, “Autonomía”, “Valores de convivencia” y “Conciencia del valor del hábitat” remiten a los cuatro grandes propósitos de Formación Ética, cuyo enunciado y explicación obra en el documento que fundamenta este espacio.

Los propósitos de la Formación Ética, por otra parte, se adaptan a las características generales de los alumnos que transitan cada Nivel y Ciclo, mediante la estipulación de los logros que cabe esperar de ellos. En consecuencia, la lectura que el equipo docente realice de este Eje incorporado en las distintas Áreas debe complementarse necesariamente con la de la Fundamentación y los Logros Probables de Formación Ética.

Probablemente, la selección de contenidos propuesta no agota los caminos que conducen a los resultados esperados, para lo cual pueden resultar adecuados contenidos propuestos en otros Ejes de un Área. En tal caso, siempre se privilegiará la intención de enseñanza, que es -en definitiva- la que legitima una selección de contenidos.

Finalmente, debe tenerse en cuenta la posible integración e intersección de contenidos de las distintas Áreas a efectos de proponer proyectos específicos de Formación Ética. Una vez más, los propósitos de este espacio, vigentes en todas las Áreas, se constituyen en criterios para la comunicación y la aplicación de conocimientos de distinta índole en el contexto de las circunstancias y problemas que los alumnos enfrentan en su vida personal y social, cuyo tratamiento requiere el aprendizaje de competencias morales y la adopción de actitudes fomentadas en el ámbito de la Formación Ética.
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